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MINI ST[tlO DE OFJ RA : ~U B UCAS y TRANSPORTE 

Ií\JSTlrUTO r NACIONAL.' DEL TRANSPORTE 

.. ·. , 

RESOLUCION N º ~51 {)1_ DE 1992 

2 7 NOV. 1992 , 
"Por la cual se resuelve n lo~; 1~ecursos de apelacion interpuestos por los 
representantes legales de las Empresas TRANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO 
ISJ\/\CS S.A., COOPEHATIVA DE THJ\NSPORTADORES LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA 
DE THANSPOHTl~S SULTANA DEL VALLE S.A., contra la Resolución Nº 0165 del 
11 ele 11i;:1yo de .1992, expedida por lr.1 Regional INTRA Valle del Cauca, y no 
se avoca e l conocimiento ele· unos t'ecursos de apelación contra la misma 
providenc:i.a : y contra la llcs0J.uc ión Nº 0327 del 24 de · agosto de 1992, 
ori(:;ü1a t'L1 de la mencionada Oficina Regional 11

• 

U1 DJHF:crorrn GENEHAL DEL Ji!STITUTO N/\C IONAL DE TRANSPORTE Y THANSITO 

~:ti uso de sus fac ul ta,k:::; l egales y estatutarias, en especial 
las que l e conf':i, c r·c el /\cuerdo 006 de 1. 992, aprobado 

por e l Dcc t'e; to 1014 del mismo año, y 

- 1 

CONSIDEHJ\NDO 

Que me:idia nte 1--adicado Nº 2 ·19() del 7 de febrero de 1992, (folio 64) el 
n .! ¡wc:,,c:11 1.anLc lega l de la :;ucLcdad clcnorrúnada EMPHESA DE TRANSPORTES 
fvKJt,J'l'EBL·;Ll,0 LTD/\. , con :::;cJc l'n .la Ciud"1d de Cali, pt'esentó solicitud de 
aL1\ .orL:.:1ci ()ll para servir' cnlTc otréls , l as siguientes rutas y horarios; y 
a ::,u ve>' , ::_;1 ) le fije c::1pí:.1,:Jd:1d tr·anspor tadora a su representada. 
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CANDEL.,\J: .!J1 Y V JCEVEPSA. 
LcLOIUD:'\ \' VI CEVERS/\. 
BUG/\ Y V J<Jó:Vt::nSA ( Vi: a Panorama) 

CL1:je de Ve! 1 í. c ulo : MicÍ :ob11:;; Nivel ele Servicio 
Diar·ü1; For·uu de Despacho : Di1·ec to. 

Lujo; Frecuencia 

Que la Divi::dón de Tram;por' tc de la Ofic i na Regional INTRA Valle del 
Ornea, evaluó la solicitud pr·c::.,cntada, elaborando el estudio Nº 006 de 
fo lwct'o 20 de 1992 , ( folio:::; '_i 1 a l 7i1) en donde se recomienda efectuar la 
publicac ión de la dis poni bilidad determinada • de conformidad con lo 
establecido l~n el art í culo 5~ del Decre to 1927 de 1991. 

Que pot · llesolución Nº OOli"l del 26 de febrero de 1992, ( folios 75 a 78) 
l a Of'icina Hegional INTH/\ Va lle del CaucéI, ordenó publicar la 
di8ponibil~dad de horarios e ncontrados en las rutas mencionadas. 

Que las publicaciones se ef'ec tua ron en los Diarios El Espectador y El . 
Tiempo, el día 3 de marzo de 1992 respectivamente. ( folios 84-85) • 

• 
Que dentro de los términos señalados por el artículo 55 del Decreto 1927 
de 199 ·¡ , se presentaron pi~opuestas por parte de los representantes 
legales de l as siguientes empres as · ,-- _ . 

. '"\ ,·: ,~_.1 ;·· ·;r: c-),t \ 
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MINISTEr"O DE QíJRAS PLJ0LICAS Y TRANSPORTE 

lí'\JST!TUTO NACION,b\L DEL TRANSPORTE 

- 2 -

·· 2 7 NOV.. 1992 
Continuación. Hesolución Nº J[':.5;101 ·de 1992, "Por la cual se 
,~esuelven los recur·sos de apelacion interpuestos por los representantes 
legales de . las Empresas TH/\NSPOHTES INDUSTHIALES PUEHTO ISAACS S.A. , 
COOPl•:H/\TIVA DE TRANSPO!fffd)OHES LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA DEL VALLE S.A., conti·a la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Hcgional INTRA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de unos rccu1·~;os de apelación contra la misma providencia y 
contra la Resolución Nº OY7 del 2i1 de agosto de 1992, originaria de la 
mcnci.onacla Oficina Regional 11

• 

COOl'EH/\TIVA DE THANSl'Olfl'1\DOHES DE PAL.MIRA LTDA. - COODETRANS PAL.MIRA 
L'J'D/\. Oficio radicado i'l" é~'l35 del 25 de marzo de 1992. (folios 283 a 
289) 

- COüP~;lrnTIVA DE rv10TOlllSJ'/1::; m~L CAUCA LTDA. Oficio radicado Nº 0998 del 
2'5 de hnrzo de 19<]2. U·>J.ios 126 a 127) 

- EMPI<l::.SA DE TRANSPOHTE:; ;;tJLT/\NA DEL VALLE S.A. Oficio radicado Nº 2732 
del 25 clc marzo de 19~<~. ( folios 110 a 117) 

CJuc c0i110 crn¡wesas oposi to1 -:1:_: lo hicie: ·on las siguientes 

- EXl'ill':SO ;t·nEJOS LTDA. Oric.io radicado bajo el Nº 2718 del 25 de marzo 
ele 1992. (folios 1i11-111::1 ) 

- coon:n/\TIVA DE Tll/\NSPOH'1'/\l)OHES LAS PALMAS LTDA. Oficio radicado bajo 
el N° 27,36 del 25 de m:Jt"::o de 1992. (folios 129 a 134) · 

THAl'JSPOHTES INDUSTRIJ\U•;::.; PUERTO ISAACS S.A. Oficio radicado bajo el 
N ° 27 38 del 25 de marzo de 1992. ( folios 135-137) 

TIUd•lSPOin'ES EXPRESO PflUUH/\ S.A. Oficio radicado bajo el Nº 2730 del 
25 ele rrDt'ZO de 1992, (i'uli.o:s 1i13 a 111'7) 

Que la o peina Regional Lfl'H/\ Valle del Cauca, elaboró el Estudio N ° 
0017 del 22 de abril de ·¡ 9');~, donde efectuó el análisis y evaluación de 
la:3 rwopuestas y de la,; oposiciones presentadas a la publicación de 
clisponj bilidad determinada en el Estudio Nº 006 del 20 de febrero de 
1992. (fdlios 302 a 326) 

Que la mencionada Hegion:1J expidió la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo 
ele 199,?, ( l'olios 328 a 3~~6) por medio de la cual se resol vieron unas 
oposiciones y unas propue:3Las, se fj_jó capacidad transportadora y se 
autodzó a la EMPHESJ\ DE TH/\NSPORTES MONTEBELLO LTDA., a servir unas 
rutas y hor·ar·ios en la el.él:3e de vehículo microbus, nivel de servicio 
lujo y frecuencia diaria. 

Que los t'epr·esentantes legales de las Empresas TRANSPORTES INDUSTRIALES 
PUERTO ISAACS S.A., COOPEH/\TIVA DE TRANSPORTADORES LAS PALMAS LTDA. y 
EMPHESA DE TRANSPORTES SULT/\NA DEL VALLE S.A., presentaron mediante 
escritos radicados bajo lo:3. números 334 1 del 26 de mayo de 1992, ( folios 
370 a 373), 3466 del 9 ge Junio .. de ._:¡992.,. (folio 3ll3-346) y 3343 del 26 
de mayo de 1992, ( folios 354 a 368) respectivamente, recursos de 
reposición y en subsidio apelación contra la Resolución N~ ·0165 del 11 
ele nayo de 1992. 
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MINISTEHIO DE OIJHAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

INSTI.TUTO NACION)\L DEL TRANSPORTE 

.-.,
3 ~2 7 NO~. 1992 

Continuación Hesolución Nº .r5t0·1. · de 1992, "Por la cual se 
re ::;uelven lo~~ recursos de apelación interpuestos por los representantes 
.lee;alcs de las Ernpres;:is THANSPORTf~S INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A., 
COOPE!l/\TIVA DE TRANSPORTJ\DOHES LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA DEL VALLE S.A., contra la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Hec;:Lonal INTRJ\ Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de unos recur·sos ele : apelación contra la misma providencia y 
contra la Hc:'.;olución Nº 0327 de l 2i1 de agosto de 1992, originaria de la 
mencionada opcina Regional". 

Que lo. Oficina Regional Hl'l'H/\ Valle del Cauca, mediante Resolución Nº 
03;:~ 7 del 211 de agosto de 1992, ( folios 388 a 39t¡) decidió los recursos 
de r·cpo:3ic:i.Ón interpues t o:; , en el sentido de confirmar el acto 
impur.;nado, y · así rn:i.smo conccdc1~ apelación ante el inmediato superior. 

! . . 

Que mediante escr:i.tos r·adicaclos ba .jo los núme1~os 20194 del 15 de 
~;eptic1nlwe de 1992 (folio:; 1¡;~3-1130), 20191~A de la misma fecha, (folios 
IJl'f-1.120) Y, 207Ll9 del 22 dl: ::; cptiembr·e de 1992, (folios 406-414) los 
1~cpre3entantes legales ele fa:; Empresas THANSPORTES INDUSTRIALES PUERTO 
IS/\1\C.S S.A., y COOPEHATIVJ\ DE THJ\NSPOHTADOHES LAS PALMAS LTDA., actuando 
mediante apoderados debj_d3.111cntc constituídos y la EMPRESA DE THANSPORTES 
SULTJ\N/1 DEL VALLE S.A. r·especti varnen te, presentaron recursos de 
ape ladón contra la Resolución Nº 0327 del 24. de agosto de 1992, (folio 
3911) cwi[_i;inari.a de la Hcgional INTRA Valle del Cauca, por medio de la 
cual ,~e r·e:,;ol vieron uno:., 1'ccw·sos de reposición a las mencionadas 
c111prc:.3a:_;. 

/\HGUMl]'i'J'O.S 11[~ LOS RECUHm:rn 1:.s 

Lo:3 mernodal.istas manifie :~;t;rn los siguientes motivos de inconformidad 

'l'H/\NSl'OlrJ'l::S INDUSTRIAL!~~; l'UEHTO ISAACS S.A. 

" ... Nucstr·a justificación técnica se fundamenta en la toma de la 
inf'or·rnación, ya que no :..;e qué mecanismo utilizaba el encuestador para 
hacc l'lo, ya que cuando c.l conductor le decía la hora de salida, éste 
lo ;:motaba, pero en nin[.'./111 momento volvió a mirar el vehículo para la 
to111¿1 ele .los pasaje1·0:.-::: qut; ocupaban el vehículo, ni siquiera hacía un 
esfucr·zo para hacerlo ... 

. . . E::; de mi extrafícza y desconozco el motivo, por qué algunas 
e ncuestas se realizan a lapicero y otras a lápiz, sabiendo de 
antemano que se está c v:Jluando el mismo estudio y no veo porqué no se 
cl ;,'Í cumpJ.j miento a las r·ccorncndac:i.ores de diL~;enciamiento que ordena 
l a Dirección General del Ins tit.uto, como establece la parte 
considcr-ativa de la Hesolución Nº 0165 del 11 de mayo de 1992 •.. 

. . . Con:;üdero que las e11cucc., tas en su totalidad, deberían de haberse . 
real.izado a lapicero· .. corno 10·· éstabieéé.ri las recomendaciones de la ·'-. 
Dirección General del Instituto ..• 

- Clase de Vehículos : 
1 

v:n .la actunlidad existe n val'ias empresas de transporte que ofrecen el 
servicio en la ruta CALI - BUGA Y VICEVEHSJ\, __ en -ola_~~- zié vehículos 
buses, bpsetas y automóviles. r ·' ' ·· :., -.· ·: ·.~:~ ~_..,., 

' . ~. , \ ,. t :'a 
. .. ,,, 

-:-:-.:· ... 
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2 7 NOV. 1992 

'.,.:5í0i 
Continuación ·nesolución l~º de 1992, "Por la cual se 
r~suclvcn los recursos d8 il pelación interpuestos por los representantes 
10,c;:-Jles de las Emp11 esas Tf1AN.SPOHTES INDUSTRIALES PUEHTO ISAACS S. l\. , 
COOPEÍlf\Tl\/A DE TRANSPOllT/\DOBES LAS P/\L:-lAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SUL,TJ\N,~ Ui:'.:L VALLE S.f\., conL t'a la Resolución · Nº 0165 del 11 de mayo de 
J<JC)? , expedida por la Rec;iona1 INTHA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocj 11Li ento de unos r·ecu11 ::os de apelación contra la misma p11 ovidencia y 
co11L1·a J.a íle:,olución N<> 03n cid 211 de agosto de 1992, originaria de la 
mcnci0nacla .Oficina Regiona J. 11

• 

------------~------------------------------------------------------------

La Her;ional del INTIU\ Véllle, n~aliza unas encuestas y conteos 
estacioncwios en la t'uLa CALI - BUGJ\ Y VICEVERSA en el mes de 
nov Jcmbrc de 1991, obLcnienc!o una demanda que p1·oduce veinte ( 20) 
horar·:i.os pot1 sentido y ele acuerdo al estudio realizado, las 
1·c::.; puesL;.:1s de los us ua1 ·L c<:; , su pref8t1 encia fue la clase de vehículos 
111ic r·obu:.3 . · Un vehículo que es del co:1ocimiento de l usuario, ya que es 
i n-:;Ón:odo; poco estable , dl~biclo a lo:3 espacios de la silletería... no 
con:: Lder·::.1,1do:3e aptos par·:1 t11 ayec tos lar·gos por carreter~ . 

. . . Vue lvo a expresa t1 que ~,cc;ún la p1 1 e ferencia de los usuarios, en las 
encucst.,J;_; r·ealizada.s, c:...;tún desplazando la clase de vehículos que 
ofrecen las ernpt1 esa~; que actualmer:te prestan dicho servicio en la 
mcncj_ona(.b r·uta. 

Por· c:;o~_; ,ll'gumentos té·c n i. c:o~;, consi-:lero improcedente otorgar la ruta 
C/\Ll - l\UGf\ Y VICEVl::n:~;/\, con veinte ( 20) ho11 arios en cada sentido, a 
vehículo:,. clase microbu:;;, y más aún cuando establece una demanda tan 
alta, sabiendo que en c~tudios anteriores realizados por la Oficina 
Centn,ü, cm el cot'r-<.é!dot· CI\U - MEDELLIN y la Ree;ional del INTRA Valle 
del Cauca, no detennin:.u ·on ninguna clase de demanda y me nos en 
vcl1:Í culc? c las e mi c r obu:.,. 

D;1cl o lo ;¡nLf~1·io1·, ... :~ut: .. i.c r·o una nUl:va ,~evi.sión al Estudio Nº 006 del 
?'f ck fc l:wero de 199?. •.:11 la ruta C/\LI - BUGA Y VICEVERSA, por los 
ar-g1.1111cnt.o:J Lécnico:::; a11 \.,c :·ior·mc:n·1te rnuncionados, ya que no se ajustan a 
L.1s l:JX :i c;c 11c ias de compo1 ·\.;111Licnto que recomienda la Dirección General, 
par'a es ta clase de e:JtucU.o y por consiguiente solicito la revocatoria 
de la Re:;olución W' O 165 de l 11 de mayo de 1992, en la ruta CALI -
BUG/\ Y VICEVERSf\ 11

• 

COOl1 v:Jl/\'l'l\//\ DE TR/\NSPOJ(l'fll)OllES L/\S PALMAS LTDA. 

Manif'iesLa : 
- ···· . ··- -· --· ..... . 

1° . " ... En el consicler·~rndo de la Resolución Nº. 0165 de 1992, no se 
cumpLiÓ, atendiendo al pr·ocedimiento establecido por el artículo 54 
del Decr e to 1927 de 1991 , los cuales se efectuaron simultáneamente el 
día 3 de marzo de ·1992 , en la.<, páginas Nos. 7C y 14A de los 
PedÓd i cos El Tiempo y El Espectador respectivamente, como 
efectivamente así lo pla;_;rné en la oposición, anexamos el ejemplar de 
El Ti empo del día 3 de ma rzo de 1992 , completo con el Nº 28282 y en 
ninguna de sus péÍginas apar·ece el aviso. En conclusión no se cumpli.Ó 
con las formalidades del at1 tÍCulo Sil literal a), no atfá3pdioildo al 
procedimiento establecido. r · ·. ·: • ~;' ''. • •. _., . , :, ~/ " 

' ·,_ , ~: .• : -. \ ~ 

\ :'\ ; ,··..: ~ \ ..: • . ', ;~;sa'l\ 
_. . \ · .· ! ~ . 

.. , .... , .. ~ .~ 'I \ : ·,r.~:'.:" 

(, 
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. _'.C ,.;::t01 2 7 NOV. 1992 
Continuación Hesolución Nº '-" de 1992, "Por la cual se 
res uelven los recursos de ape lación interpuestos por los representantes 
lega les de , las Empt1 esas 'l'HJ\NSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAJ\CS S.A. , 
COOPER/\TIV/\ DE TRANSPOHTADOHES LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA DEL VALLE S./\. , con tr·a la Resolución Nº O 165 del 11 de mayo de 
1992 , expedida por la Regiona l INTHA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocinüento de unos r ecur·.:=:os de apelación contra la misma providencia y 
cor1L ra la nesolución Nº 0327 cid 2i1 de agosto de 1992, originaria de la 
mc ncion::ida O('icina RegionéJP . 

2°. De acuerdo a lo~; é.tt·gumcntos esgt1 imidos por el representante de 
Tf{AN.S-INDUSTRIALES, 11 pude comprobar que la persona que estaba 
encaq;ada de anotar L1 información Únicamente le preguntaba al 
conduc tor ... la hora ele so. lida ... , sin tener en cuenta el número de 
pas;i,ie11 os que lle¿~.J.b;Jn en ese momento.. . dichos conteos fueron 
realizados a lápiz. 

No::;otr·m, nos adherim,:i:_; é.l. la ant-:::11 i011 asever ación porque en la 
pr·áctica fue cierta y le .. que importaba era el número de pasajeros de 
O11 .Lc;cn; los que lleva lx:1 sin subir:ie al vehículo, o sea que dichos 
con tcos ca r ecen de v:.Jl:i. ,J.:.: 2 , porque los encuestadores colocaban cifras 
111,1:; o mc11O::, tentativa::;, no con t aban a los pasaje11 os o a las sillas 
v,.tc i' :,::, o sea que cl c::.:dc el origr::!n no hay veracidad, son da tos 
¿1,:::01:~nda t.1 ,.:; 1os ... 

. . . Lo:; cr,cucstador·cs 110 Luv .i.e11 on en cuenta muchos aspectos, por eso 
llay dL):-,C:1:,;e en dicho::., cc-11 L-.cos , o sea que sí afecta la demanda y por 
eso 111i :mio COOTHANSPALM/\::; ¡wcscnta un escrito o una relación de las 
cap,.tc .i. dé.!.cks ofrecid;i~:\ poi· lo:.; vehículos vinculados que no coinciden 
con J.o:J valores 1':Lj:1chx; e n las tarjetas de operación y que 
¡>1·cLc ndc1110s ::,ean tom¿1clo::., corno los verdaderos valores de la capacidad 
of11 cc:Lda . 

Con las demás empr·c :..:::1~; cx.i.:3ten l os mismos errores en la toma de 
ü1 ['onnación de la ca¡xwi.cbd ofrecida, lo mismo que la capacidad 
utiJ.i zada . La cont11 .Jtac ión del personal no tiene la suficiente 
cxpcr·iencia , conoci11úe 11 Lo y prác\ ica, los que intervinieron son 
c.s t udi_antes , que de tr·,.u, :. :por-t,e, ma1":;as, series, carrocerías y tipo de 
vcl1ié.:ulc,s desconocen ... 

Los D:isectivos de la -c1n¡wcsa Tios dLnos · cuenta que en todos los sitios 
que estaban realizando e l conteo fue con lápiz durante la toma de 
infonnación, lo mismo l o pueden afirmar los conductores y gerentes de 
empresas como sucede en este caso que COOTRANSPALMAS reafirma una vez 
m,Í::, lo d.erto y real, pon¡ue toda la información tomada con lápiz 
apar·cce · en otros f ol'lnatos difer-entes y a bolígrafo lo que 
p11 esuntamente nos da dc11 echo a decir que hay violación e n l a 
in forn1ación, al tra:::;pasar de una hoja diferente a otra y en 
bolígrafo, razón por la cual no aceptamos ... 

flgr-ega . además el recun·ente : ... "Lo cual no estamos presenta ndo 
acu::;ac:iones difamatorias sino ciertas, con mucho gusto nos 
acogeríamos a hacer con el cuerp:::i técnico del INTRA , y ., ~stµdios 
anteriores para reafi rma11 una vez más· las fallas que présenta~':_- ,:, 

~- . .. ! '. _._·,, .. :'·. "': \ 

. ... ·., 
.:., , .. 
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Continuación Resolución Nº (5101.· de 1992, 11 Por la cual se 
resuelven los recursos de npcladón interpuestos por los representantes 

\ 

lcéiales de las Empresas TH/\NSPOHTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADO!n~S LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPOHTES 
SULTANA DEL VALLE S.A., contr·~ la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992 , expedida por la Regional INTRA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocinüento de unos recursos de apelac ión contra la misma providencia y 
contt~a la Hcsolución Nº 032'7 del 24 de agosto de 1992, originaria de la 
mencionada ·oficina Regional". 
-------------------------------------------------------------------------. . 

Anexamos · fotocopia del formato donde los encuestadores realizaron 
los conteos, al compar·ar'los con el <:1studio Nº 006 (20-02-92) del 
INTfl/\ es diferente, ... en conclusión ... catalogamos incierta dicha 
in{\~t~mac:Lón, o sea que ... nuestros argumentos no son lanzados para 
entor'pecer el desarrollo de este proceso administrativo, sino por el 
contr·ario, para que l a:=; cosas se hagan con base a las normas del 
dcr·ccho y a la tecrüJ'i c::.1ción ... (ver anexo) 

3º El Instituto debe Lcnct~ muy c:n cuenta las opos1c1ones de las 
dcrwís e¡,ipresas que tienen au torL:ada la ruta origen-destino y en 
tr.Íns:L t o , que como e :3 lógico a unque tengan otra dirección ... el 
or' .i gcn-dcst ino es el illi:.ano porcentaje vehicular de orígenes, no debe 
ser· mc i1or del 70% y según las afirmaciones de los 
rc¡wescntantes ... "poca demanda existe en la actualidad" ... la 
uU.lizac.i.Ón es del 20 . /Yi, que se saca sumando todos los promedios con 
m·igen Cali ... por·quc una de las funciones del , Instituto es 
t"ac ionalizar y r eguL:u· el servicio de transporte por carretera, con 
el /'in que la indu~,tx:L.:i ::;ca rentable para los propietarios de los 
vdií.culo::; , por los altos costos de mantenimiento de los insumos y 
ck~n1;:Í:; . 

1.1 ° .. .! 1~11 el Decreto 19;!7 de 1991 e n su artículo 4 ° literal d) 
di ce~ ch:~ lujo Cuz1ndo los requisitos cumpl_an con las 
esp8c i ficac iones fij~Jas por el Instituto para este nivel de 
sc1·vicio ... , o sea que ~son fijadas en la Hesolución Nº 0165 de 1982, 
q1;c ei-1 nada Uene que ver con el Decreto 1393 de 1970, ahora 
d1.;1·ou;;:1do y que en su:; nor·mas o leyes en ninguno dice que la . , 
Prnvidencia 0165 de 19B2, esta derogada (anexamos fotocopia 
autenticada del oficio D.E.Q,325 con el Nº 09200 del INTRA Central 
ffrrnado por el Jefe de la Di visión de Equipos y el Subdirector de 
'fran::.;porte Municipal que en su par·te A dice : "La Hesolución Nº O 165 
ele 1982 está vigente "; en la par te b) dice : "El vehículo clase 
mi.c1~obus no está reglamentado para el servicio de lujo ... " 

&>Li.cito .. . sea anulndo ... e l estudio Nº 006 de febrero 20 de 1992 y 
que se efectúe una ve1~dadera reestructuración de las r'utas 
solicitantes y que sea r·ealizaclo por el Instituto Nacional de 
Transpo11 te y Tr·ánsito (Central) de Santafé de Bogotá. 

EMPHES/\. DE THANSPOHTES SULTANA DEL VALLE S.A. 

Agt·cga lo siguiente : 

... "La l~MPRESA DE 'l'Fl/\NSl'OliT[~S SULTANA DEL VALLE debe ser tenida e n 
cuenta en cumplimiento del literal b) del artículo 58 del Decreto 
1927 de 1991 y convalidado mediante Estudio 0017 de abril 22 de 1992 
del INTHA Hegional Valle ... 

-¡ :-:;·-:-_'.)'¡'\!\ ·•!\ 
. ... - - ~_-'.'.' C:', . • 

,;.:-_ \i 
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Continuación Resolución Nº !:•:5'10:1!2 :; N~~-9~:9~'Por la cual se 
resuelven los recursos de apelación interpuestos por los representantes 
legales de las Empresas TH/\NSPOlffES INDUSTRIALES . PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPEHATIVI\ DE Tíll\NSPOHT/\DOHES L/\S PALMAS LTDA. y EMPHESA DE TRANSPOHTES 
SlJLTANJ\ DEL VALLE S.A., contra la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
199l, expedida por la Regional INTHA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento :de unos rectwso;J de apelación contra la misma providencia y 
con t ra la He~m.lución Nº 032'{ del 2i1 de agosto de 1992, originaria de la 
menc ionada Oficina Regional ". · 

... De .J.o anterior :,e infiere que si la EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA. DEL VALLE S.A. hubiese incumplido algún requisito, o bien se 
le hubiese devuelto J.a propuesta (petición) presentada en fecha 
1mrzo 25 de 1992. . . lo cual no se hizo, o en su defecto se hubiese 
dejado constancia de lo::; r-cpéiros que le fueron señalaqos dentro de 
la documentación radimda bajo el Nº 2732 en la fecha citada, lo 
cual tamppco aparece con~üe;nado en el expediente. 

Tan evidentes resultan las anteriores afirmaciones, que si la 
propuesta de la EMPfit::.S /\ DE THJ\NSPORTES SULTANA DEL VALLE S.A., 
estuviese incursa en alguna omü;iÓn, no tendría objeto que su 
so.licitud radicada con el Nº 2732 ele marzo 25 de 1992, se le hubiera 
dado poi~ la misma Reg_ional del Valle, a través de la Di visión de 
Tt"é:m:::~portc, mediante estudio Nº 017 de abril 22 de 1992, trámite de 
evaluación y análisis ... 

. . . lnsi::;t~irnos que si la U1PHESA DE TRANSPORTES SULTANA DEL VALLE 
::3. A. , ruc incluída en la evaluación y análisls, y su pun taje de 55 
pun Lo~;, : estuvo por cnc.i.11n de la media ari trnética de 51 puntos, en 
conconiancia con el Li.Lc1"2tl b) del artículo 58 del Decreto Nº 1927 
ele 1991. J.. debe ser' tenida en cuenta para la adjudicación de los 
hor'é:H'ios encontrados cl :Lsponibles en la ruta CALI - CANDELARIA Y 
VJ.n:VEHS/\ y CALI FLOIUDA Y VICEVERSA, según la publicación 
prnmulga<.la mediante la Hcsolución Nº 00LJ7 de febrero 26 de 1992 ... 

. . . La no t~ma en ninl_jt'.,n j_n::;ta nte 
vehfoulos o la obligator·icdad que 
autor·izada la clase ch) vehículo, 
servicio que se licita ... 

indica o define los tipos de 
la empresa proponente debe tener 
para atender la prestación del 

. . . El Estatuto Nacioi·í,11 de Tr~ns-pol't.e Público Colectivo Municipal de 
Pasajerns y Mixto. . . en el paritgrafo único del artículo 36 •.. 
señala ': "Para solicJt¿w iu~eas de operación, rutas y horarios o 
frecuencia de despacho, no es necesario obtener el tipo de vehículo 
o el nivel de servicio p éH'a servirlo. Si la empresa sale favorecida, 
se le fijar·á la capacidad t1°ansportadom y el nivel de servicio y el 
tipo de vehículo en la nesolución que la otorgue" . 

. . . La EMPHESA DE TR/\NSPOHTES SULTANA DEL VALLE S.A., por decisión 
de l INTRA Nacional, cuenta para operar en el radio de acción 
Inter·depai~tamental, con .autorización para prestar servicio en el 
vehículo camioneta y a criterio de la División de Equipos, el 
Micr·obus es una camioneta encarrozada para el transporte de 
pasajeros. En l os Registi~os Nac j_onales para los fabricantes de 
carrncerí.as, así lo es U pula la Di·risión de Equipos, cuando homologa 

!.: .. r , - • 
11 . 
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2 7 NOV. 19s¡ 
Continuación Resolución Nº !i·5:i01. de 1992, · "Por la cual se 
t'esuelven los recursos de apelación ' interpuestos por los representantes 
lc8ales de . las Emp1~esas TH/\NSPORTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPl.:":H/\TIV A DE TH/\NSPOHTJ\DOims LAS PALM/\S LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULT/\NI\ DEL VALLE S.A., contm la Resolución W' 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Regional INTRA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de unos recLwsos de apelación contra la misma providencia y 
contr-a la d1esolución Nº 0327 del 24 c:e agosto de 1992, originaria de la 
mencionada Oficina Hegional". 

la con::; trucción de una c; .. ffroce1~ ía para Micro bus, pero montada o 
disefiada sobre el ch.::t~;is de una camioneta ... 

L8 licitación de la refe1~encia no define las especificaciones y 
detalles del vehículo que cleberá-· atender los horarios encontrados 
cli:.3ponibles en las f·ub:; Cl\LI - CANDELAHIA - CALI - BUGA y CALI -
FLOHID/\ ... 

1 
SoHcita la recurrente, se revise el trámite administrativo que 
culminó con la expcd:i.ci ón de la Resolución Nº 00165 de mayo 11 de 
1992 y en virtud de ello, se revoque la citada providencia y se 
p1~occcla a otorgar a mi r·epr'esentada el número de horarios a que 
tenía den]cho ... en las 1' utas C/\LI - CANDELARIA Y VICEVERSA y CALI -
FLORJD/1. Y VICEVERS/\, por· c::.:Lar· por encima su puntaje de 55 puntos al 
ele la mecl..La aritmética de 51 puntos, tabulado por el INTRA Valle con 
el c~;tudio 0017 de 1992". 

CONSJDl'.:111\CLONE:.~; Dl~L Dt:SPJ\CI lü. -

l\naJj_z.ada la actuación adminbtrativa desarrollada por la Regional INTRA 
Valle del Cauca y estuJlado3 los argumentos expuestos por los 
repre::;cnL.1ntes legales de la~; empresas impugnan tes, se considera lo 
siguiente : ~ 

Tlx/\NSPOHTES. , INDUSTHI/\LES PUEHTO ISJ\J\C; ·S .1\. : 

J\l rr·irnet" at·gumento susLc: il~~1cJo por el memorialista, referente a su 
incon!'o1 ·1111.da '.d sobre la t ollla de información llevada a cabo por los 
encucstador·cs contratados por· la Regional INTRA Valle, es necesario 
sefíala1 ·, c~mó claramente :;e consignó en uno de los considerandos de 
la Hcsolución impugnada, qulJ no era necesario consultar por parte de 
éstos a los · conductores, :üno que po1" sí mismos debían tomar la 
inf'onmción ,1~eferente a la capacidad utilizada por el vehículo 
afor·ado y de ·otra parte la obtención de datos tales como : empresa, 
tipo de vehículo, placa, hor·a de paso, capacidad ofrecida y 
utilizada, 01..;igen y destino de las rutas en mención y vía por la 
cual se desarrollan eran elatos que contenían los formatos 
preestablecidos por parte del Instituto, por lo _ cual los 
encuestadores, como puede notar'se, toda esta información la podían 
tom~r sin necesidad de r ecurr·ir con preguntas al i?:?t;i?lf_C¡tsf;:x?e.l 
veh1culo, a excepción de la hor:a de despacho. T,-:-;~: ~ ., ('. ! !Oi~,: ,_,, ,,,··:\t,, ,~ 

r · 
_. '; : ·.- . '. • ~~:;·, 

· ... __ , .,.... .... 
·-·~· 1 . . .. -

., ..... -~ ·";·.t:., , 
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2 7 NOV. 1992 

Continuac:Lón Hesolución Nº s:-:stOjL de 1992, "Por la cual se 
resuelven los recursos de apelación interpuestos por los re~resentantes 
legales de . las Empresas THANSPOHTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPEHATIVA .DE TRANSPOHTADOHES LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULT/\N/\ DEL \!/\LLE S.A., conh·a la Hesolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Hegional INTRA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de unos recur·sos de apelación contra la misma providencia y 
contra b Hesolución Nº 03:'.n del 211 de agosto de 1992, originaria de la 
mencionada OCicina Regional". 

Poi· lo anterior, a nue~; tTo juicio, la información obtenida y cuyo 
el j 1 i.gcnc.iamiento en unci:; ca3os se hizo con lapicero y en otros con 
lá pi;¿ , no afecta la inl'ornnción r·ecole9tada ya que no existe al 
rc:.::.pcctp una reglamenLac.iÓn r·ígida- c¡ue-esta.blezca lo uno o lo otro. 

De o\:.r'a pa1·te, se debe :c;ei'ícilar que no es cierto que se desplace a 
la:J cl.::ises de vehículos automóviles, buses y busetas de la ruta, por 
mic1'obus con nuevos ho1 ·~1rios, sino que la demanda servida mediante 
hor·ar·ios de hecho r:we:.;t ,_tdos por las empresas que recorren la citada 
ruta, se ha distribuido en pt·oporción directa con las respuestas de 
pn~rer·encia de los u::;uélrios y ajustados a la capacidad 
tran,:;¡,orLadora de los vdúc ulns cla se microbus. Los resul tactos del 
E3tudio 006 de febr·ern de 1992, así lo confirman. 

Teniendo en cuenta el Cü Limo argumento esbozado por el memorialista, 
en eJ '.;entido que con:_;_icJc1 ·;1 improceJente otorgar la ruta CALI - BUGA 
Y \/1Ct:VE:J1SA, con veinte (;~O) homri:is en cada sentido, estA.bleciendo · 
uné:1 demunda tan al ta; no es ci.e1·to, como lo pudo establecer la 
Rec;i r)1vl.l INTílA Valle :J l~t·avés de estudios posteriores efeC!tuados 
:3olwc c:;te tramo ele la vía y además las solicitudes de 
t' cc::., Lt ·uc l:u r·ación erec \:,1r1d :.1~; por 103 r·epresentantes legales de las 
e111p1\:sa s a nteriormente ci.Ladas y 1·adicarlas bajo el Nº 3606 de junio 
9 de 19<)2, están conl'i.r·mando la existencia de una demanda de 
tt'iJ.n~;por·te en la ruta, por· lo cual se considera que no es procedente 
t·cvi:;ar· cL estudio 06 ele: !'dwc,~o de 1992 .. 

COOF'l:Jl/\TIVA DE TílANSPOHTí\üüllES LAS PALM/\S LTDA. 

1. No e::; cier·to lo afit·mado pot· el reclwrente, en el sentido que no se 
di6 cumplimiento por parle de la Regional INTRA Valle del Cauca al 
ar·tículo '.511 literal a) que señala : 

''La publicación tendrá esLas formalidades 

a ) LJ disponibilidad 
sünúltáneamente en 
nacion;:¡_l, .. " 

debe 
dos ( 2) 

publicarse 
pe ,·iódicos 

por una sola vez. 
de amplia cirC!ulación 

/\J re~;pecto, la He¿r,fon~ll INTRA Valle del Cauca, cumplió con cada 
una : de las fonnaJ.idades exigidas en la norma prescrita; 
publicándose en el pcr·i6di.co El Tiempo en la página 7C, el día 3 
de marzo de 1992, como aviso Único la disponibilidad de horarios 
en las rutas solic:i Ladas ( fo) io 84) y en el periódico El 
Espectador se efectu6 en la página 14A del día martes 3 de marzo 
ele 1992, ( folio 85) fijándose además en la. - caf,'felera de la 
Hegional INTRA Valle del Cauca desde mar:zo ' 6 · )~ ,desdj¡;J.ndose en 
marzo 19 de 1992. ..J ' · e --~' 

, ,.~··:,'. . i ,:•' 
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2 7 NOV .. 1m 
Continuación Resolución Nº: .r 51.Qf de 1992:- ."Por la cual se 
resuelven los r·ecursos de apelaci_Ón inte1,puestos por los representantes 
legales de las Empresas Tll11NSPOHTES INDUSTHIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPrnATIVi\ DE THANSPOHTADORE.S LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA DEL VALLE S.A., contra la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Hegional INTH/\ Val.le del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de unos recursos ele apelacj§.11 .. cgntra la misma providencia y 
contr·a la llesolución Nº 032T clcl 211 de · agosto de 1992, originaria de la 
mencionada Oficina Regional". 

Lo anterior·, se encuentr·a plenamente demostrado en el expediente que 
contiene la , actuación administrativa desarrollada por la Regional 
lNTHA Valle del Caucél , por· lo tanto no es de recibo por parte del 
despacho la aseveración del recurrente. 

2. Con n:specto a este a,,c;umento, se desvirtúa lo afirmado por el 
irnpur:nante, ya que al rcvi::.;a11 el expediente se pudo establecer 
(folio 3112) · que los encuc:J tador'es realizaron su trabajo teniendo en 
cuento lTes aspectos, tale:J como 

1 °. Cuál. era la hora de ::;al ida y de llegada de los buses CALI -
LlllC/\ .Y . BUGA - CALI. 

2°. Cuál c+a la capacick1d de .1 bus en cuanto al número de pasajeros 
que podían abordar. ~ 

3º. Conteo de pasajet"O:J , es decir cuántos pasajeros abordaban el 
bu:::; al momento de la encuesta. 

Por todo lo anterior, carecen de fundamento las consideraciones que 
sobre es te L6pico trae uno y otro recurrente. 

IJc ot1 ·u lado, es preci:Jo ¡_tdvcr'L.Lr que Ja toma de la información de 
J;_i oCc,·La y la demanda de Lr·an;, porte sólo se ejecutó en el peaje de 
Vijc:.3 y no es cierto que ~,e hubieran realizado en varios sitios de 
conteo en ' donde se hubj_e:;cn ¡wesentado las irregularidades que anota 
el r·ccu1 Tente. 

3. En relación al tercer argumento, el memorialista retoma uno, que ya 
fue expuesto en su opo1"tunülad por el representante legal de la 
empt"esa TR/\NSPOHTES EXPHl~~)O P /\LMIHA S.A. , el cual fue estudiado y 
analizado técnicamente en el capítulo III del Estudio Nº 0017 de 
abril 22 de 1992, que hoce referencia al "Análisis de Oposiciones". 
(ver folio 118) así : 

••• 
11 L3 Empt"esa THANSPOJTI'ES EXPHESO PAL.MIRA S.A., tiene autorizado el 

tr·amo CALI - BUGA Y V1CEVEHSA por la vía Palmira - Cerri to 
Guacal"Í, ' por lo tanto Io:3 índices de utilización vehicular 
p1~csenLados por esta emp11 csa son completamente diferentes a los 
encontrados actualmente poi~ la vía Panorama, lo cual presenta una 
distancia de reCOL1 rido y costos de operación menores' permitiendo 
que los usuarios la prcf'ier·an por las bondades antes descritas, 
des virtúandose así el análisis presentado por el oposito'r .. ," · ·, " 

', .: .,_, -;·,:-A 
( ' 

. ,·.: ' ;. 1 ' . -, :.','.? 
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_ _ _ 2 7 NO V. 1992 
Continuación nesoiucióñ Nº --·· j/5101·:--·--d~ 1992, "Por la cual se 
resuelven los recursos de apelación interpuestos por los representantes 
legales de las Elúp1~esas THANSPOHTES INDUSTHIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPERATIVA DE Tl~J\NSPORTADORES LAS PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA DEL VALLE S.A., contra la Hesolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida poi~ la Regional INTHJ\ Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de 1..1nos recursos de apelación contra la misma providencia y 
contra la. Resolución Nº 0327 del 2i1 de agosto de 1992, originaria de la 
mencionada Ol'icina Regional 11

• 

----------------- ·-------------------------------------------------------

Por Últi.mo, en el expedj_ente se encuentra anexo a folio 
oficio D. EQ""'." 325 de la Di v i_sj_Ón de Equipos, el cual sef'!ala. : 

338 el 

a. 

b. 

La Hcsolución O 165 de.L 26 de febre ·~o de 1982 del INTRA "Por la 
cual se t'eglamentan lo,~ niveles de servicio de lujo y común, 
par·a el tt'ansporte aiitornotot' de p;isajer.os por carretera, está 
vigente] 

El vehículo clase M:Lci ·o bus no está t'eglamentado para el servicio 
de lujo. 

Pot· lo antet'ior, le 2~d :,:t.e 
expuesto en este sentido. 

razón ctl recurrente en el argumento 

EM!'HESA DI.:: THANSPORTES SULT/ilU\ DE:L VALL:~ S.A. 

EJ Estucl.i.o t·Jº 0017 de atr il 22 de 19~;2, elaborado por la Oficina 
Rl~gi onal JN'J'iU\ Valle, en :_; u c~tpÍ tul o IV ( folio 318) al efectuarse el 
anc:11Lsü, de las propuest.a::, , la empcesa precitada obtuvo como 
resulLado el siguiente : 

"La 1,;~-Jl'lff::;/\ l;l~ TRANSPORTES .SULT!INA DEL VALLE S.A., obtuvo 55 puntos, 
sí alcan7,Ó Lt media ar:i.tmética (subrayas fuera de texto), pero su 
licencia Uel~ncionamiento no tiene autorizada la clase de vehículo 
microbus, por lo tanto no se pueden adjudicar horarios para 
ser·vfrJ os en esta clase de vuhfoulo ( Capítulo IV, numeral 4. 1. 3. 
litcml e) del citado c:_:; tuJio ( folio 31 ll) en donde se consigna 
además : 

11 Mediante Resolución Nº 0"1566 ele octub ,'e 7 de 1988, eman'ada de la 
für'ección General del Instüuto Nacion;tl de Transporte y Tránsito, 
se modHicÓ el a1~tículo segundo de la Hr=solución Nº l¡ 17 de mayo_ 9 de 
1986, en el sentido de incluir en el radio de acción los 
Departamentos; de Nariño y ;,Tolinia quedando con las siguientes 
cat'acterísticas 

' ,I r, l .' t 

.. -~-------
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2 7 NOV. 19$2 
Cont.Lnuación H8solución Nº t, 51.0i de 1992, "Por la cual se 
resue lven los recursos de apelación interpuestos por los representantes 
lega les de las Empresas TH/\NSPORTES INDUSTHIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPERATl\f/\ DE THANSPORT/\DORES L/\S PALMAS LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTI\NA DEL VJ\LLE S.A., contn1 la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Regional INTHA Valle del Cauca, y no se avoca eJ. 
conoc imiento de unos recursos de o.pelación contra la misma providencia y 
contra la nesolución Nº 0327 dc-=? l 21.J de agosto de 1992, originaria de la 
mencionada Oficina Regiona J. 11

• 

Categoi~¡a 11 A", Modalidad P,.tsa j eros , Radio de Acción 
Interdepartamental I (Nar-it1o ..,._ Cauca -- - Valle del Cauca - Tolima) , 
Tipo de Vehículo : 13usc:.:; , Campe ros y Camionetas. 

El Despaclio no entra a unuLLzar los demás argumentos eipuestos por 
la r edwrcnte, por comüderar que la propuesta presentada por la 
EMPHESA DE TRANSPOHTES SULTANA DEL VALLE S.A., se ajustó técnica y 
jurídicamente a lo establecido por el Decreto 1927 de 1991, 
cumpLLendo con el lleno de los requ:Lsitos establecidos en el 
artículo 5 1 del citado Decre to, a ex·.::epción de los literales f, g, 
y h; d~terminándose su exclusión poi~ no tener autorizado el 
vchí culo Microbus en s u 1..i.cencia de funcionamiento, ya que el 
éwtículo 36 de l cual hace mención el memorialista, hace referencia 
a l Dccrctb 1787 de ac;os to 3 de 1990 (Estatuto Nacional de 
'l'mnspot' te Público Colee ti vo Munici pal de Pasajeros y Mixto) lo 
cual no 8 S contemplado po i· el Decreto 1927 del 6 de agosto de 1991, 
not'IK1 que es aplicable al presente caso 1 por lo tanto, concluye el 
Despacho que los argumento::; expuestos por la recurrente carecen de 
f'unc!amento tanto técnico como jurídico. 

/\l101°a bi.cn, en es te or·de n de i.deas, el Despacho consideró procedente 
que la D~v ü;iÓn de Ernpr·c:ja::; y Hutas anaJ.izat·a las consideraciones 
Lt~cn:ica:J · su:Jtentadas pc)l" l o:;; recurrentes y al respecto mediante 
Mc~mor·ando Dt::n-M-689, concept uó lo sigui en te : 

11 
••• Efectivamente , les asü;te t'azón a los recurrentes en afirmar que 

el vehículo Microbus no esLÚ homorogaclo para prestar el servicio de 
lujo . Pc1'0 es importante dest.acar que en esta clase de vehículo se 
tuvo en cuenta fue la cuantif'jcación de las sillas ofrecidas, y 
de ter minación de la ofe1°ta del v~hículo por parte de la empresa. 

Entonces cabe anotar, que ésto no sería elemento de Juicio para 
de terminar la no adjudicación de l as rutas solicitadas en esta 
clase de vehículo. 

•;, 

r í · · 
1 · ·· · ::.1.!,.'- ,, . 

. ' .. , 
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2 7 NOt 1991 

Continuación Resolución Nº l.' 5fOf ___ .. -d~ 1992, · "Por la cual se 
resuelven los recursos de apel;;1ción interpuestos por los representantes 
legales de las . Empresas THANSPOHTES ' INDUSTRIALES PUERTO ISAACS S.A. , 
COOPElll\ TI V/\ D~ TRJ\NSPORT J\DOl:iE:S LAS PALMA.:; LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULTANA IJE:L VALLE S.A. , contra la Resolución Nº O 165 d~l 1) de mayo de 
1992, expedida por la Regional INT~J\ Valle del.Cauca, y no' se avoca el 
conocimiento de unos recur·sos de apelaci,Sn contra la misma providencia y 
contn1 la llesolución Nº 0327 del 214 de ae;osto de 1992, originaria de la 
mencionada Oficina Regional". 

Finalmente, el mismo concepto anota que : ... Esta División comparte los 
ra2onamientos expuestos por l:.1 n~1gional Valle, en el sentido de que los 
argumentos que presentan colflo fundamento, los recurrentes no tienen el 
sustento técnico como par'a ser tenidos en cuenta en el caso que nos 
ocupa. 

Comüdem además, . . . que se cariíbie el nivel de servicio de lujo por el 
nive l de se rvicio corriente directo, en razón a que el vehículo microbGs 
no está homologado para pres;_:,a1~ el servicio de lujo". 

De 0L1'a pa1~te, el De3pacho no avoca el conocimiento de los recursos 
intcr-puestos por- lo:_; é1poder·ados de las Empresas TRANSPORTES 
lNlllJ: '.;' ['IU/\L.l•:S PUERTO I::i/\/\C.i S./\. , COOPEH/\TIVA DE TRANSPORTADORSS L/\S 
P/\LM/\S LTDJ\. y ele la rcp1·c::1cntm1te legal de la EMPHESJ\ TH/\NSPOHTES 
SULT/\N/\ DEL VALLE S.A., conLm la Resolución Nº 01-65 del 11 de mayo 
de 1992, expedida poi· la Hce;ional INTH/\ Valle del Cauca y contra la 
Prnvidcncia Nº 0327 del 211 de agosto de 1992, originaria de la misma 
negional, . por cuanto contra la rl'imera providencia, las citadas 
sociedades transportadot·as hicieron uso en su oportunidad de los 
recursos ele Ley. 

J\dern;.Ís, cori\xa el segundo ac Lo admini:3 tra ti vo no cabe recurso alguno, 
por cua.nto éste resolvió los recut 'sos de reposición inicialmente 
incoados. 

En mérHo de . lo expuesto, 

llESUE:LVE 

AllTlCULO PlUMERO. - Dccülü· los recursos de apelación interpuestos 
por los representantes legales de .las Empresas 

'lTl/\NSPOHTES INDUSTRIALES PUERTO ISAACS . S.A. , COOPERATIVA DE 
TílANSPOHT/\DORES LAS PALMAS LTD/\. y la EMPRESA DE TRANSPORTES SULTANA DEL 
V/\LLE S .A.,· contra la Resolución Nº 0165 del 11 de mayo de 1992, 
expedida por la Regional INTRA . ValJ.e del Cauca, en el sentido de 
modificar en el artículo tercero ·de 12 precitada Resolución, el nivel de 
servicio, ,el cual quedar~ aií : 

Clase de vehículo : Microbus, Nivel de Servicio 
Frecuencia: : Diaria. 

Corriente ·Directo, 
. 1 

l 

EDIFICIO MINOOR/11;. f'ISO 60. BOGOTA- COLOMBIA. SURAMERICA - AP. AEREO 24990 - TEL. 222 41 00 



.. ! 
1 

,1 , 

~ ~ 
·. ' • 

I • • , 

:",', .· 

/ , 

MOPT 

.-
,,. 1 ,,·" \ ' 

/ 
' 

MINl~;n: r,1O DE Of.11,A S PUDLICAS Y Tf~ANSPOHTE 

INSTrr.uTO NACIONAL ' DEL TRANSPORTE 

- 14 -

ContinuéJción Hesolución Nº f 5:1..0:1. .. de 1992, "Por la cual se 
re[_,uelvcn los recursos de apelación int0rpuestos por los representantes 
legales de las Emp11 esas TH/\NSPOlffES INDUSTHIALES PUERTO ISAACS S .1\., 
COOPl::fll\TIV /\ DE TRANSPORTADOHE:S L-/\s PALMf¡S LTDA. y EMPRESA DE TRANSPORTES 
SULT/\N/\ DEL V/\LLE S.A., contra la Hesolución Nº 0165 del 11 de mayo de 
1992, expedida por la Hegj_on;.il INTHA Valle del Cauca, y no se avoca el 
conocimiento de unos recursos de apelación contra la misma providencia y 
conlt1 a la Ileso.lución Nº 0327 del 2i1 de agosto de 1992, originaria de la 
mencionada Ofi?ina Regionalª. 

/\HTICULO ~mGUNDO. - No a vocat' el conocimiento de los recursos 
i.ntcq;ucstos por los apoderados de las empresas 

TR11NSPOlrI'ES INDUSTHI/\LES PUEHTO ISAAC,S S.A., COOPERATIVA DE 
THJ\NSPOHT/\DOHl:::S LAS P/\LMi\S LTDA. , y d1.:! la representante legal de la 
Ernpt·esa TH/\N:SPORTES SULTANA DF:L VALLE S./\. , contra la Resolución Nº O 165 
del 11 de n~yo de 1992, expedida por la Regional INTRA Valle del Cauca, 
y contra la P1~ovi.dencia N(J 032'/ del 2LI de agosto de 1992, expedida por 
la mismé.l llcgional por las 1·a~:.oncs expues tas en el presente proveído. 

/\HTICULO Trmc1~no. -

/\rlT LCUL.O CU/\lrro. -

Lo:, dcm6s térmi nos de la Resolución quedarán 
vie;cntcs. 

ConL11 u el presen t e acto administrativo no procede 
11 ecu1·:::;o alguno, por cuanto se agota la vía 
gulx;n1aU.va. 

NOTJFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santéü'é de Bogotá, D.C., a los 
2 7 NOV. 1992 

BDB./cder. 

ARMANDO BENEDETTI VILLANEDA 
/\3esor Dj rección General, encargado de las 

funciones de Secretario General 
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